
 

 

AVISO 

JORNADA 52ª “EL QUINIGOL”  

8-9 DE MARZO DE 2025 

SUSPENSIÓN Y APLAZAMIENTO 

BARCELONA - OSASUNA  
Habiéndose recibido comunicado oficial de La Real Federación Española de 

Fútbol sobre la suspensión y aplazamiento del partido BARCELONA – 

OSASUNA, con motivo del escrito del FC Barcelona comunicando el 

fallecimiento de un miembro del equipo médico, el Juez de Competición 

“acuerda declarar suspendido oficialmente el partido de Primera División entre 

el F.C. Barcelona y el Club Atlético Osasuna, por la profunda afectación 

emocional experimentada por los jugadores”, incluido en la composición de los 

boletos de la jornada 52ª de “El Quinigol” de fecha 8-9 de marzo de 2025 con 

el número 2º, se pone en conocimiento del público interesado que siempre y 

cuando no se pueda celebrar dicho partido dentro de las 24 horas siguientes a 

la fecha de la jornada, se procederá de acuerdo con lo que establece la norma 

32ª: 

Si queda excluido un partido, no existirá la categoría quinta y los porcentajes 

para premios que establece la norma 7ª se atribuirán de la forma siguiente: 

Categoría primera: Resultados acertados: 5. Porcentaje de la recaudación: 14 

por 100.  

Categoría segunda: Resultados acertados: 4. Porcentaje de la recaudación: 9 

por 100. 

Categoría tercera: Resultados acertados: 3. Porcentaje de la recaudación: 9 

por 100.  

Categoría cuarta: Resultados acertados: 2. Porcentaje de la recaudación: 23 

por 100 

Madrid, 9 de marzo de 2025 

            SUBDIRECCIÓN DE OPERACIONES DE NEGOCIO 
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